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Diez.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Once.—El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, 
como consecuencia de las obras que se autorizan, quedando 
obligado a su indemnización y a realizar los trabajos que la Ad
ministración le ordene para la extracción de los escombros 
vertidos al cauce durante las mismas, así como a su ponser- 
vación en buen estado.

Doce.—Esta autorización no faculta para ejecutar obras en 
zona de policía de vías públicas, debiendo el concesionario ate
nerse a lo que, en relación con ellas, le sea ordenado por la 
autoridad competente.

Trece.—Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
Leyes, declarándose la caducidad por el procedimiento previsto 
en la Ley General y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes. 

Madrid, 10 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

16118 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada al Ayuntamiento de Ermua (Viz
caya) para cubrir un tramo de la regata Verano, 
comprendido entre otros das ya cubiertos, al objeto 
de sanear la zona y construir un vial sobre el mis
mo.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ermua (Vizcaya),, 
en representación de éste ha solicitado autorización para cubrir 
un tramo de la regata Verano’; comprendido entre otros dos ya 
cubiertos, al objeto de •sanear la zona y construir un vial so
bre el mismo, y

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Ermua (Vizcaya), para rea
lizar obras de cubrimiento de un tramo de la regata Verano, 
comprendido entre otros dos ya realizados con los que enlaza 
sin solución de continuidad, en el término municipal de aquel 
nombre, con objeto de mejorar las condiciones sanitarias de la 
zona y construir un vial de uso público, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajüstarán al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en Bilbao, en septiembre de 1971, 
por el Ingeniero de Caminos don Joaquín Llórente, visado por 
el Colegio correspondiente con un presupuesto de ejecución ma
terial de 589.839 pesetas, en cuanto no resulte modificado por las 
presentes autorización y condiciones. Las modificaciones de de
talle que se 'pretendan introducir, podrán ser ordenadas o pres
critas por la Comisaria de Aguas del Norte de España, siem
pre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se al
teren las características esenciales de la autorización, lo cual 
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Las obras deberán comenzar en el plazo de un 
mes y terminarán en el de seis meses, contados á partir de 
la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín Oficial 

i del Estado».
Tercera.—En las uniones con las coberturas de aguas arriba 

y abajo se dispondrán las transiciones convenientes de sección 
a efectos de facilitar el desagüe de las aguas.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras estarán 
siempre a cargo de la Comisaría de Aguas del Norte de Es
paña, y sus gastos, con arreglo a las disposiciones que le sean 
aplicables en cada momento, y en especial al Decreto núme
ro 140 de 4 de febrero de 1980, serán de cuenta del conce
sionario, el cual viene obligado a dar cuenta a la expresada Co
misaría de Aguas del principio y fin de los trabajos, así como 
de cuantas incidencias ocurran durante. la explotación y con
servación de aquéllas. Terminados los trabajos se procederá el 
reconocimiento de las obras levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de las condiciones impuestas y de las disposi
ciones en vigor que le sean aplicables, así como la superficie 
ocupada en terrenos de dominio púbiico.

Quinta.—Se concede esta autorización dejando a salvo él de
recho de -'propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el concesionario a demoler o modificar por su parte las 
obras, cuando la Administración lo ordene por interés genera], 
sin - derecho a indemnización alguna.

Sexta.—El Ayuntamiento concesionario será responsable de 
cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando 
obligado a su indemnización.

Séptima.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la au
toridad competente una vez publicada la autorización.

Octava—Los terrenos de dominio público que se autoriza 
ocupar no perderán nunca su carácter demariial y solamente se 
podrán destinar a la construcción de viales de uso público, de

aparcamientos o jardines, quedando prohibida la construcción de 
edificaciones sobre ellos. El concesionario no podrá cederlos, 
permutarlos o enajenarlos, ni registrarlos a su favor; solamente 
podrá ceder a tercero el uso que se autoriza; previa aprobación 
del correspondiente expediente por el Ministerio de Obras Pú
blicas.

Novena,—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento d9 
las disposiciones vigentes o que ae dicten en do sucesivo, rela
tivas a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad 
Social y demás de- carácter laboral, administrativo o fiscal.

Diez.—Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de 
escombros, acopios- med’.os auxiliares y en general de cualquier 
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso 
de las aguas, siendo responsable .el Ayuntamiento concesionario 
de los males que pudieran seguirse por esta causa con motivo 
de las obras y de su cuenta los trabajos que la Administra
ción ordene realizar para mantener la capacidad de desagüe 
del cauce en el tramo afectado por dichas obras.

Once.—El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum
plir, tanto durante el período de construcción como en el de 
explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para 
lavconservación de las especies.

Doce.—E! Ayuntamiento concesionario conservará las obras 
en perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza 
del cauce cubierto para mentener su capacidad de desagüe y 
evitar encharcamientos.

Trece —Esta autorización no faculta por sí sola pana eje
cutar obras en zoná de servidumbre de carreteras o caminos, 
por lo que el Ayuntamiento concesionario habrá de obtener la 

.necesaria au’orización de los Organismos.competentes encarga
dos de .su policía y explotación. Taffipoco faculta para realizar 
ninguna clase de vertido de aguas residuales en la regata Ve
rano.

Catorce.—La Administración se reserva la facultad de revo
car esta autorización cuando lo considere conveniente, por-mo
tivos de interés público, sin derecho a indemnización a favor 
del Ayuntamiento concesionario.

Quince.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas.condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según ios trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

«
Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 

vigentes.
Madrid, 10 de junio de 1975.—El Director géneral, P. D., el 

Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

16119 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza- 
ción otorgada al Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario para ejecutar obras defensa en 
margen izquierda del arroyo Tamujar y de en
cauzamiento y rectificación del mismo en término 
municipal de Hornachuelos (Córdoba).

El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, ha 
solicitado autorización para ejecutar obras de defensa en la 
margen izquierda del arroyo Tamujar y de encauzamiento. y 
rectificación del mismo a su paso por la finca denominada 
«Sesmos Altos», en térnrno municipal de Hornachuelos (Córdo
ba), al objeto de lograr un desegüe adecuado a las aguas del 
arroyo y de defender y sanear las propiedades ribereñas, y

Este Ministerio há resuelto:

Autorizar al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, para ejecutar obras de defensa en la margen izquierda 
del arroyo Tamujar, y de rectificación y encauzamiento del 
mismo e, su paso por la finca denominada «Sesmos Altos», en 
el término municipal de Hornachuelos (Córdoba), al bojeto de 
lograr un desagüe adecuado y defender y sanear las propie
dades ribereñas, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito no»- el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos, don Miguel Angel Hacar Jlenítsz, en Madrid y ene
ro de 1973, cuyo presupuesto de ejecución material total ascien
de a 1.00Ó.690,50 pesetas, en cuanto no resulte modificado por 
las presentes condiciones y autorización. Las modificaciones de 
detalle, que se pretendan introducir podrán ser autorizadas y or
denadas por la Comisaría de Aguas del Guadalquivir, siempre 
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren 
las características esenciales de la autorización, lo cual impli
caría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—En las embocaduras de entrada y salida del en- 
cauzamiénto se dispondrán las transiciones convenientes.

Tercera.—El depósito constituido quedará como fianza para 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto al Organismo beneficiario una vez aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

Cuarta.—Las obras ccmei'zarán en el plazo de dos meses 
y deberán quedar terminadas en el de ocho meses, contado 
a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Quinta.—Los terrenos ocupados por el nuevo cauce pasan a 
adquirir el carácter de dominio público, así como siguen con
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el mismo carácter los del antiguo cauce que queden útiles para 
el desagüe.

Sexta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto duran
te la construcción como durante la explotación, quedarán a car
go de la Comisaría de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta 
del Organismo concesionario las remuneraciones' y gastos que 
por dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposicio
nes que le sean aplicables, y en especial el Decreto número 140 
dé 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servi
cio del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo 
aviso dél Organismo concesionario se procederá por el Comisa-, 
rio Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconoci
miento de las obras, levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de es-tas condiciones, los nombres de los producto
res españoles que hayan suministrado los materiales empleados, 
sin que pueda hacerse Uso de estas obras en tanto no sea 
aprobada el acta por la Dirección General.

Séptima. concede esta autorización dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obliga
do el Organismo concesionario a demoler o modificar por su 
[parte las obras, cuando ia Administración lo ordene por inte
rés general, sin derecho a indemnización alguna.

Octava.—El Organismo concesionario será responsable de 
cuantos daños pueda ocasionarse a intereses públicos o priva
dos, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obli
gado a su indemnización.

Novena.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos que son de dominio público, o que pasan a serlo, 
necesarios para las obréis. En cuanto a las servidumbres legales 
podrán ser decretadas por la autoridad competente, una vez pu
blicada la autorización.

Diez.—El Organismo concesionario no podrá destinar los te
rrenos Ocupados que quedan de dominio público a use distinto al 
que se destina, ni podrá cederlos o permutarlos sin la previa 
aprobación del expediente correspondiente por el Ministerio de 
Obras Públicas, y en todo caso mantendrán su carácter de- 
manial.

Once.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, o que se dicten, en lo sucesivo, relativas 
a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social 
y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Doce.—Queda prohibido el vertido* de aguas residuales de 
cualquier clase al cauce público, así como el de escombros' 
acopios, medios auxiliares y en general de cualquier elemento 
que pudiera representar un obstáculo al libre curso de las 
aguas, siendo responsable el Organismo concesionario de los 
males que pudieran seguirse por eéía causa con motivo de 
las obras, y de sil cuenta los trabajos que la Administración 
ordene realizar para mantener la capacidad de desagüe del 
cauce en el tramo afectado por dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no so permitirá el acopio 
de materiales, ni otros obstáculos que dificulten al libre curso 
de las aguas por el cauce que se trata de encauzar, siendo res
ponsable el Organismo concesionario de los daños y perjuicios 
que por tal motivo puedan ocasionarse.

Trece.—El Organismo concesionario queda obligado a cum
plir, tanto. durante el período de construcción como en el de 
explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para 
la conservación de las especies dulceacuícolas.

Catorce.—El Organismo concesionario conservará las obras 
en perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza 
del cauce para mantened la capacidad de desagüe.

Quince.—Esta autorización no faculta por sí sola para eje
cutar obras en zona de servidumbre de carreteras, terrocarri- 
les o canales del Estado,, o en zona de caminos comarcales o 
municipales, por lo que el Organismo concesionario habrá de 
obtener, en su cáso, da necesaria autorización de los Orga- 
fiimos competentes encargados de su policía y explotación.

Dieciséis.—La Administración se reserva la facultad dé revo
car esta autorización cuando lo considere conveniente, por mo
tivos de interés público, sin derecho a ninguna indemnización, 
a favor del Organismo concesionario.

Diecisiete.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y autorización y en los ca
sos previstos en las dis'poscionee vigentes, declarándose la ca
ducidad según los trámites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 11 de junio de 1975.—El Director general, P, D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

16120 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
  Hidráulicas por la que se concede a la Sociedad 

Cooperativa del Campo «La Esperanza» un apro
vechamiento de aguas en el río Arlanza, en térmi
no municipal de Palenzuela (Palencia), con destino 
a riego.

La Cooperativa del Campo «La Esperanza», ha solicitado la 
concesión de un aprovechamiento de aguas públicas superficiales

del río Arlanza, en término municipal de Palenzuela (Palencia), 
con destino a riego por aspers^n, y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a la Cooperativa del Campo «La Espranza», autori
zación para derivar un caudal de 35.79 litros por segundo del 
río Arlanza, correspondiente a la dotación unitaria usual de 
0,6 litros por segundo y hectárea para riego por aspersión de 
59,6520 hectáreas de una finca de su propiedad, en término- 
municipal de Palenzüela (Palencia), con sujeción a las siguien
tes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Fernando del 
Campo Blanco, en Valiaciolid, abril de 1973, visado por el Co
legio Oficial, en el que figura un presupuesto de ejecución ma
terial de 2.580.897,25 pesetas, el cual se aprueba a los efectos 
de la presente concesión y en cuanto no se oponga a las con
diciones de la misma. La Comisaría de Aguas del Duero podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento  
del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

Segunda—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
contados a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
en el .plazo de un año contado a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un 
año contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá obligar al concesionario a la instalación, a su 
costa, de los dispositivos de control ,o limitadores de caudal 
de las características que se establezcan. El Servicio compro
bará especialmente que el volumen utilizado por el concesionario 
no exceda en ningún caso del que se autoriza, que no puede 
ser superor a 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente rega
da y año.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras p instala
ciones, tanto duiante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisa
ría de Agües del Duero, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del con
cesionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario 
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público-necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla

Séptimá.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se ótorga por un plazo de noventa 
y nueve años, contado a . partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las' 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

. Novena.—La Comisaría de Aguas del Duero podrá acordar la 
reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza e inclu
sive suspender totalmente el aprovechamiento durante el perío
do comprendido, entre el 1 de julio y 30 de septiembre, en el 
caso de no quedar -caudal disponible una vez atendidos otros 
aprovechamiento preeistentes o preferentes del río Arlanza, lo 
que comunicará al Alcalde de Palenzuela, para la publicación 
del correspondiente edicto y conocimiento de los regantes.

Diez,—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento puéda establecerse por el. Ministerio de 
Obras Públicas, con metivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretender regar queden- 
denominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducaaa esta concesión pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Trece.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de - Pesca Fluvial para conservación de las especies

Catorce.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Quince.—La autorización para el trabajo en zona de poli-,,, 
cía de vías públicas o canales deberá solicitarse de las autori
dades competentes.


